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GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 425/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don José
del Cerro Gabarro y doña María de los Desam-
parados Grau Ferrer, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 17 de septiembre de 1998, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, clave 17,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca número 6.974, anotación letra G, folio 71

vuelto, libro 108 de Maracena.
Descripción: Pieza de tierra procedente de la case-

ría del «Juncaril» o de «Titos», pago Juncaril, en
Maracena, con 42 áreas 99 centiáreas. En dicha
extensión está incluida la superficie del carril par-
ticular que arranca de la carretera de Granada a
Madrid; sigue primero la dirección norte-sur junto
a la línea de doña María Moreno García hasta llegar
al ferrocarril, y desde dicho punto la dirección oes-
te-este, paralelo al ferrocarril hasta llegar al paso
a nivel que da acceso a la finca del lote número
2. En esta finca existe un pozo y una balsa para
riego. Linda: Norte, carretera de Madrid y Carmen
Moreno García; sur, ferrocarril de Granada a Mur-
cia; este, Carmen Moreno García, y oeste, María
Moreno García.

Tipo de la subasta: 63.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 4 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.—El
Secretario.—14.561.

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 139/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra «Edicio-
nes Lindaraja, Sociedad Anónima», don Antonio
Guerrero Vázquez, doña María Sánchez Correón,
don Alberto Jesús Bédmar Pérez, don Manuel Juan
Sánchez Belmonte y doña Purificación Aneas Mar-
tín, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 25 de junio de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca 2.102, urbana, mitad indivisa, piso
segundo D, en planta tercera del edificio en Gra-
nada, calle Sócrates, número 10. Valorada a efectos
de subasta en 5.000.000 de pesetas. Registro de
la Propiedad número 7 de Granada.

2. Finca 2.104, urbana, mitad indivisa, piso
segundo E, del edificio en Granada, calle Sócrates,
número 10. Valorada a efectos de subasta en
5.000.000 de pesetas. Registro de la Propiedad
número 7 de Granada.

3. Finca 2.108, urbana, mitad indivisa, piso
segundo F, del edificio en Granada, calle Sócrates,
número 10. Valorada a efectos de subasta en
6.000.000 de pesetas. Registro de la Propiedad
número 7 de Granada.

Dado en Granada a 5 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El
Secretario.—14.479.$

GRANOLLERS

Edicto

Don Juan Jesús López Tapia, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Granollers,

Hace saber: Que en este Juzgado, al número
595/1996 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa de Catalunya, representada
por don Carles Alberola Martínez, contra «Nova
Garriga, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado, por providencia de esta fecha, sacar a pública
subasta la siguiente finca:

Una porción de terreno, sita en esta poblacción,
que constituye la parcela número 7, de superficie
646 metros cuadrados. Lindante: Al norte, con la
parcela número 10; al sur, con la calle Juan Martí;
al este, con la parcela número 8, y al oeste, con
la parcela número 6.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Granollers, en el tomo 1.997, libro 100
de La Garriga, folio 74, finca 7.755, inscripción
primera.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par-
que, sin número, segunda planta, el día 20 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los
licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 40.000.000
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segundo.—Que, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado en la sucursal bancaria del Banco Bilbao
Vizcaya , de Grano l l e r s , cuenta número
0729/0000/18/00595/96, el 20 por 100 de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos;
excepto el acreedor demandante podrá concurrir
como postor a todas las subastas, sin necesidad de
consignar cantidad alguna para tomar parte en la
licitación.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate.

Sexto.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con-
signación preceptiva, y debiendo contener la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
sin cuyos requisitos no serán admitidos dichas pos-
turas. Los pliegos se conservarán cerrados por el
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto
que las que se realicen en dicho acto.

Séptimo.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancias
del acreedor, se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Octavo.—Los gastos de remate, Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.


